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del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65” y posteriores modificatorias, y en la Resolución 
Ministerial N° 273-2017-MIDIS que aprueba el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor Juan Melchor Valdivia Arenas en el cargo de Jefe 
de la Unidad Territorial Ica del Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria “Pensión 65”, siendo su último día de 
labores el 12 de mayo de 2025; dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a partir del 13 de mayo de 2025 
al señor Elder Daniel Agüero Rospigliosi, en el cargo de 
Jefe de Unidad Territorial de la Unidad Territorial Ica del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, 
cargo considerado de confianza.

Artículo 3.- Encargar que la Unidad de Recursos 
Humanos realice la notificación del presente acto 
resolutivo a las personas señaladas en los artículos 
precedentes de la presente resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Dirección Ejecutiva en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Artículo 5.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen de este Programa Nacional proceda a la 
publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional y en el Portal de Transparencia Estándar del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”: 
http://www.gob.pe/pension65, el día de publicación en el 
Diario Oficial el Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS AGUILAR TORRES
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal

DECRETO SUPREMO
Nº 090-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Nonagésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
autoriza al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(MIDAGRI) a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, previa suscripción de convenio, 
a favor del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal (COFOPRI), hasta por la suma de S/ 1 800 
000,00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL Y 00/100 
SOLES) para financiar la asistencia técnica, la ejecución 
de inspecciones oculares y el levantamiento topográfico 
georreferenciado de dos mil y un (2,001) solicitudes de 
beneficiarios de las Leyes N° 27887 y N° 28042 para la 
adjudicación en venta directa de terrenos de hasta cinco 
(5) hectáreas de las tierras habitadas o eriazas con 
aptitud agropecuarias de propiedad del Proyecto Especial 
Chinecas, en el marco de los compromisos asumidos por 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego en el Convenio 
N° 055-2024-MIDAGRI-DVDAFIR; dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 

el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, a propuesta de 
este último;

Que, mediante el Oficio N° 0811-2025-MIDAGRI-
SG, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, hasta por la suma de 
S/ 1 746 000,00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL Y 00/100 SOLES) a favor del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), para 
el financiamiento de la asistencia técnica, la ejecución 
de inspecciones oculares y el levantamiento topográfico 
georreferenciado de dos mil y un (2,001) solicitudes 
de beneficiarios de las Leyes N° 27887 y N° 28042 para 
la adjudicación en venta directa de terrenos de hasta 
cinco (05) hectáreas de las tierras habilitadas o eriazas 
con aptitud agropecuarias de propiedad del Proyecto 
Especial Chinecas, de acuerdo con lo establecido en el 
Convenio N° 0004-2025-MIDAGRI-DVDAFIR, en el marco 
de lo dispuesto en la Nonagésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 32185; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 0096-2025-MIDAGRI-SG/OGPP-
OPRES de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos. Asimismo, mediante el Oficio 
N° 0676-2025-MIDAGRI-SG/OGPP de la citada Oficina 
General, se adjunta el Informe N° 0247-2025-MIDAGRI-SG/
OGPP-OPRES con información complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
1 746 000,00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL Y 00/100 SOLES), a favor del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo 
a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, para financiar lo señalado 
en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Nonagésima 
Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 1 746 000,00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor del Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal (COFOPRI), para el financiamiento 
de la asistencia técnica, la ejecución de inspecciones 
oculares y el levantamiento topográfico georreferenciado 
de dos mil y un (2,001) solicitudes de beneficiarios de las 
Leyes N° 27887 y N° 28042 para la adjudicación en venta 
directa de terrenos de hasta cinco (05) hectáreas de las 
tierras habilitadas o eriazas con aptitud agropecuarias de 
propiedad del Proyecto Especial Chinecas, en el marco 
de la Nonagésima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA 001 : MIDAGRI - Administración Central
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 746 000,00
 ==========

TOTAL EGRESOS 1 746 000,00

 ==========
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A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 211 : Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal
UNIDAD EJECUTORA 001 : Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal - COFOPRI
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001200 : Servicios retribuidos relacionados con 

la formalización de la propiedad
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 1 514 400,00
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 231 600,00
 ===========

TOTAL EGRESOS 1 746 000,00

 ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la Transferencia de Partidas del artículo 1, 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2398672-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de la Reserva de Contingencia y de 
diversos gobiernos regionales y gobiernos 
locales

DECRETO SUPREMO
Nº 091-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2025, 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, por 
las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, lo que 
comprende los recursos que se autoricen mediante 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
mediante una norma con rango de ley y los recursos que 
se asignen o transfieran para el financiamiento de los fines 
de los Fondos en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, a favor de la Reserva de Contingencia 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas; para dicho fin, se exceptúa a las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales de lo establecido en el literal b) del 
artículo 33 de la Ley N° 32185;

Que, asimismo, el literal a) del numeral 17.1 del artículo 
17 de la Ley N° 32185, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar 
los gastos asociados a la reactivación de la economía a 
través de la ejecución de la inversión e intervenciones de 
mantenimiento;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley N° 32185, 
dispone que las referidas modificaciones presupuestarias 
se aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro del sector 
correspondiente en el caso de las entidades del Gobierno 
Nacional, a propuesta del Titular de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 0830-2025-VIVIENDA/SG, 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, hasta por 
la suma de S/ 116 549 095,00 (CIENTO DIECISÉIS 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el marco de la Vigésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
asimismo, solicita una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 116 549 095,00 (CIENTO 
DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), con 
cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de dos (2) gobiernos 
regionales y de setenta y cuatro (74) gobiernos locales, 
para financiar gastos asociados a la reactivación de la 
economía a través de la ejecución de ochenta y cinco (85) 
proyectos de inversión en materia de saneamiento urbano 
y rural y de infraestructura vial y equipamiento urbano, en 
el marco de lo establecido en el literal a) del numeral 17.1 
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